
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2019 00065 00 

 

 

 

 

1 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00065 00. 

ACCIONANTE:       FABIOLA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.     

ACCIONADO: HOSPITAL MILITAR CENTRAL.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Toda vez que el auto proferido por este Juzgado de fecha 20 de mayo del año en 

curso, fue objeto de los recursos de reposición y en subsidio de apelación, 

interpuestos por la parte actora, pero que el primero de ellos fue resuelto a través 

de auto calendado 05 de agosto último, donde se resolvió no reponer el auto 

recurrido y conceder, en el efecto devolutivo, el recurso de alzada; se procederá a 

dar cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, 

por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a los apoderados de las 

partes intervinientes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JGR 

 

 

 

 

 

 


